
 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 

EL DÍA 15 DE MAYO DE 2014 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Tuineje, siendo las diecisiete horas 
del día quince de mayo de dos mil catorce, se reunieron los señores Concejales que a 
continuación se relacionan al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento 
Pleno, convocada para este día. 
 

SRES. ASISTENTES: 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE:  
D. SALVADOR DELGADO GUERRA. 
 
SRES. CONCEJALES: 
D. PEDRO CABRERA GUTIERREZ. 
Dª ROSA DELIA RODRIGUEZ CLAVIJO. 
Dª JOAQUINA MARIA CAMEJO MARTIN. 
D. JUAN MANUEL ROGER ACOSTA. 
Dª JUANA DELIA FRANCES RAMIREZ. 
Dª CONCEPCION DE LA PEÑA CURBELO SOSA. 
D. JOSE ROQUE PEREZ MARTIN. Se incorpora más tarde. 
D. PEDRO SOSA SANCHEZ. 
Dª MARGARITA OLGA MARTIN CABRERA. 
Dª JERONIMA TOLEDO CABRERA. 
D. GONZALO BAEZ ALTABA. 
Dª MARIA ESTHER HERNANDEZ MARRERO. 
D. JOSE MIGUEL SUAREZ CUBAS. 
Dª MARIA PILAR RODRIGUEZ AVILA.  
 
SRES. CONCEJALES AUSENTES: 
D. FRANCISCO MIGUEL ARTILES SANCHEZ.    Se ausenta por motivos laborales.  
 
SRA. SECRETARIA GENERAL INTERINA:  
Dª CATALINA LOURDES SOTO VELÁZQUEZ. 
 
 Presidió el acto el Sr. Alcalde-Presidente, D. Salvador Delgado Guerra, actuando 
como Secretaria, Dª Catalina Lourdes Soto Velázquez. 
          
 Abierta la sesión, en primera convocatoria, por el Sr. Alcalde y una vez comprobado 
por la Secretaria la existencia del quórum de asistencia necesaria para que pueda ser iniciada, 
se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el   

  



 

 

ORDEN  DEL  DIA:  
 
 

PRIMERO.-  TOMA DE POSESION COMO CONCEJAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TUINEJE DE D. JUAN FRANCISCO CANO P EREZ. 

No hace acto de presencia D. Juan Francisco Cano Pérez. 

 

SEGUNDO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE BORRADORES DE ACTAS 
DE SESIONES ANTERIORES. 
 

Se traen para su aprobación los siguientes borradores de actas: 
 

- Sesión extraordinaria de 28 de febrero de 2014  
- Sesión extraordinaria de 20 de marzo de 2014 
- Sesión extraordinaria de 11 de abril de 2014  
- Sesión extraordinaria de 28 de abril de 2014  
 
Sometidos a votación, toda vez que no hay intervención alguna, el Ayuntamiento 

Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, aprueban las mismas. 
 

 
TERCERO.- PROPUESTA DE APOYO AL PROYECTO DE NACIONES 

UNIDAS SOBRE CIUDADES RESILIENTES EN EL MARCO DE AC CION DE 
HYOGO PARA 2005-2015: AUMENTO DE LA RESILIENCIA DE LAS NACIONES Y 
LAS COMUNIDADES ANTE LOS DESASTRES.- ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
 
 Dada cuenta de la Propuesta remitida por la Federación Canaria de Municipios 
(FECAM), de 4 de abril de 2014, que se transcribe a continuación: 
 
 “Propuesta referido al Proyecto de Naciones Unidas sobre ciudades resilientes en el 
Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: Aumento de la resiliencia de las naciones y las 
comunidades ante los desastres. 
 
 La Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres se celebró en Kobe, 
Hyogo (Japón), del 18 al 22 de enero de 2005 y aprobó el presente Marco de Acción para 
2005-2015: Aumento de la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres 
(en adelante el "Marco de Acción"). La Conferencia constituyó una oportunidad excepcional 
para promover un enfoque estratégico y sistemático de reducción de la vulnerabilidad1 a las 
amenazas y los riesgos que éstos conllevan. Puso de relieve la necesidad y señaló los medios 
de aumentar la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres. 
 



 

 

 Las pérdidas que ocasionan los desastres van en aumento, acarreando graves 
consecuencias para la supervivencia, la dignidad y los medios de vida de los seres humanos, 
en particular los pobres, y para el desarrollo logrado a costa de mucho esfuerzo. El riesgo de 
desastres es un motivo de creciente preocupación mundial cuyo impacto y acción en una 
región pueden repercutir en los riesgos de otra, y viceversa. Ello, sumado a la vulnerabilidad 
exacerbada por la evolución de las condiciones demográficas, tecnológicas y 
socioeconómicas, la urbanización sin plan, el desarrollo en zonas de alto riesgo, el 
subdesarrollo, la degradación del medio ambiente, la variabilidad del clima, el calentamiento 
global, las amenazas geológicas, la competencia por los recursos escasos y el impacto de 
epidemias como la del VIH/SIDA, presagia un futuro de amenaza creciente de los desastres 
para la economía mundial, la población del planeta y el desarrollo sostenible de los países en 
desarrollo. En las dos últimas décadas más de 200 millones de personas se han visto 
afectadas en promedio cada año por desastres.  
 
 El riesgo de desastre surge cuando las amenazas interactúan con factores de 
vulnerabilidad físicos, sociales, económicos y ambientales. Los fenómenos de origen 
climático constituyen la gran mayoría de los desastres. Pese a que se va comprendiendo y 
reconociendo cada vez más la importancia de la reducción del riesgo de desastre y a que han 
aumentado los medios de respuesta, los desastres y en particular la gestión y la reducción del 
riesgo siguen representando un desafío mundial. 
 
 La importancia de promover los esfuerzos de reducción de los riesgos de desastre en 
los planos internacional y regional así como en los planos nacional y local ha sido señalada 
en varios de los marcos multilaterales y declaraciones fundamentales de los últimos años. 
 
 Se destaca la importancia de que la labor de reducción de los riesgos de desastre 
vaya respaldada por una actitud más emprendedora en lo que respecta a informar y motivar 
a la población y conseguir que participe en todos los aspectos de la reducción del riesgo en 
sus propias comunidades locales. También se pone de relieve la escasez de los recursos que 
en los presupuestos de desarrollo se destinan específicamente a los objetivos de reducción de 
los riesgos, ya sea a nivel nacional o regional o por vía de la cooperación o los mecanismos 
financieros internacionales, pero a la vez se mencionan las considerables posibilidades que 
existen de aprovechar mejor los recursos disponibles y las prácticas establecidas para 
aumentar la eficacia de las actividades de reducción de los riesgos. Se señala la existencia de 
deficiencias y retos particulares en las cinco esferas siguientes: 
 

a) Gobernanza: marcos institucionales, jurídicos y normativos; 
b) Identificación, evaluación y vigilancia de los riesgos y alerta temprana; 
c) Gestión de los conocimientos y educación; 
d) Reducción de los factores de riesgo subyacentes; 
e) Preparación para una respuesta eficaz y una recuperación efectiva. 

 
 Se resuelve perseguir el siguiente resultado en los próximos diez años: La reducción 
considerable de las pérdidas ocasionadas por los desastres, tanto las de vidas como las de 



 

 

bienes sociales, económicos y ambientales de las comunidades y los países. La consecución 
de este resultado impone la consagración y la participación plenas de todos los agentes 
interesados: los gobiernos, las organizaciones regionales e internacionales, la sociedad civil, 
incluidos los voluntarios, el sector privado y la comunidad científica. 
 
 Para lograr el resultado previsto, la Conferencia resuelve adoptar los siguientes 
objetivos estratégicos: 

a) La integración más efectiva de la consideración de los riesgos de desastre en las 
políticas, los planes y los programas de desarrollo sostenible a todo nivel, con 
acento especial en la prevención y mitigación de los desastres, la preparación para 
casos de desastre y la reducción de la vulnerabilidad. 

b) La creación y el fortalecimiento de instituciones, mecanismos y medios a todo nivel, 
en particular a nivel de la comunidad, que puedan contribuir de manera 
sistemática a aumentar la resiliencia7 ante las amenazas. 

c) En la fase de reconstrucción de las comunidades damnificadas, la incorporación 
sistemática de criterios de reducción de riesgos en el diseño y la ejecución de los 
programas de preparación para las situaciones de emergencia, de respuesta y de 
recuperación. 

 
Se logrará la consecución de los objetivos de la campaña al centrarse en la 

concientización, al igual que en los elementos políticos y técnicos. Como punto de referencia, 
se utilizarán los Diez aspectos para la resiliencia de las ciudades: Lista de verificación para 
los gobiernos locales. Las actividades que desarrollará y respaldará la campaña se pueden 
resumir en cinco acciones: 

I.  Convencer: Aumentar el grado de compromiso con la urbanización sostenible, lo 
cual reducirá el riesgo de desastres en todas las esferas gubernamentales y 
contribuirá a todos los niveles de la toma de decisiones.  

II.  Establecer conexiones: Establecer alianzas de trabajo entre las autoridades 
locales y nacionales, junto con los actores locales, los grupos de la sociedad 
civil, el sector académico y las organizaciones de expertos. 

III.  Informar: Incrementar el grado de conciencia sobre el riesgo de desastres 
urbanos e informar a las personas la forma en que los gobiernos locales y los 
ciudadanos pueden abordar el riesgo como parte de la planificación del 
desarrollo, la construcción de escuelas y hospitales más seguros y el 
fortalecimiento de los servicios que prestan los gobiernos locales. 

IV.  Aprender Aumentar el grado de conocimiento y mejorar el acceso a las 
herramientas, la tecnología y las oportunidades para el desarrollo de 
capacidades para los gobiernos y los actores locales.  

V. Medir el progreso Comunicar el progreso y el éxito alcanzado por los gobiernos 
locales en la consecución de los Diez aspectos esenciales para la resiliencia 
de las ciudades. 



 

 

 Esta campaña se ampliará más allá del año 2015 a partir de la conferencia de 
Naciones Unidas prevista para marzo de ese mismo año. 
 
 La campaña propone una lista de verificación de Diez aspectos esenciales para lograr 
ciudades resilientes y que puedan implementar los gobiernos locales. Siendo necesario el 
cumplimiento de al menos uno de los siguientes diez aspectos para  lograr la condición de 
ciudad resiliente de la “Campaña de Ciudades Resilientes de Naciones Unidas”. 
 

LISTA DE VERIFICACIÓN – DIEZ ASPECTOS ESENCIALES PARA LOGRAR 
CIUDADES RESILIENTES  

1. Establezca la organización y la coordinación para comprender y reducir el riesgo de 
desastre dentro de los gobiernos locales, con base en la participación de los grupos 
de ciudadanos y la sociedad civil —establezca alianzas locales. Vele por que todos 
los departamentos comprendan su papel y la contribución que pueden hacer a la 
reducción del riesgo de desastres y a la preparación en caso de éstos.  

2. Asigne un presupuesto  para la reducción del riesgo de desastres y ofrezca 
incentivos a los propietarios de viviendas, las familias de bajos ingresos, las 
comunidades, los negocios y el sector público para que inviertan en la reducción de 
los riesgos que enfrentan.  

3. Mantenga información actualizada sobre las amenazas y las vulnerabilidades, 
conduzca evaluaciones del riesgo y utilícelas como base para los planes y las 
decisiones relativas al desarrollo urbano. Vele por que esta información y los planes 
para la resiliencia de su ciudad estén disponibles a todo el público y que se converse 
de estos planes en su totalidad. 

4. Invierta y mantenga una infraestructura que reduzca el riesgo, tal como desagües 
para evitar inundaciones y, según sea necesario, ajustarla de forma tal que pueda 
hacer frente al cambio climático.  

5. Evalúe la seguridad de todas las escuelas y los planteles de salud, y modernícelos de 
ser necesario.  

6. Aplique y haga cumplir los reglamentos de construcción y principios para la 
planificación del uso del suelo que sean realistas. Identifique terrenos seguros para 
los ciudadanos de bajos ingresos y, cuando sea factible, modernice los 
asentamientos informales.  

7. Vele por el establecimiento de programas educativos y de capacitación sobre la 
reducción del riesgo de desastres, tanto en las escuelas como en las comunidades 
locales.  

8. Proteja los ecosistemas y las zonas naturales de amortiguamiento para mitigar las 
inundaciones, las marejadas ciclónicas y otras amenazas a las que su ciudad podría 
ser vulnerable. Adáptese al cambio climático al recurrir a las buenas prácticas para 
la reducción del riesgo.  



 

 

9. Instale sistemas de alerta temprana y desarrolle capacidades para la gestión de 
emergencias en su ciudad, y lleve a cabo con regularidad simulacros para la 
preparación del público en general, en los cuales participen todos los habitantes.  

10. Después de cualquier desastre, vele por que las necesidades de los sobrevivientes se 
sitúen al centro de los esfuerzos de reconstrucción, y que se les apoye y a sus 
organizaciones comunitarias para el diseño y la aplicación de respuestas, lo que 
incluye la reconstrucción de sus hogares y sus medios de sustento.  

 
 De cara a lograr la condición de ciudad resiliente de la “Campaña de Ciudades 
Resilientes de Naciones Unidas”, se contará con la participación de diversas instituciones y 
organismos como el Gobierno de Canarias a través de la Dirección General de Seguridad y 
Emergencia, la Universidad de La Laguna, la Federación de Cabildos Insulares (FECAI) y la 
Federación Canaria de Municipios (FECAM). 
 
 Vista la moción, el documento Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015, y la 
reseña de la estrategia de la Campaña Mundial de la UNISDR para la Reducción de 
Desastres 2010-2015 para desarrollar ciudades resilientes y abordar el riesgo urbano, se 
dispone la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
 1.- La unión y apoyo de este Gobierno Local a la campaña de la UNISDR para la 
Reducción de Desastres 2010-2015 para desarrollar ciudades resilientes y abordar el riesgo 
urbano. 
 
 2.- Incorporarse a la Campaña de Ciudades resilientes postulando como gobierno 
local participante para una ciudad resiliente. 
 
 3.- Remitir esta moción al Representante Especial del Secretario General para la 
reducción del riesgo de Desastres UNISDR (The United Nations Office for Disaster Risk 
Reduction) y a la Federación Canaria de Municipios (FECAM). 
 
 4. Compromiso de realizar los trabajos necesarios en coordinación con el resto de 
ayuntamientos a través de la FECAM para adquirir la condición de ciudad resiliente de la 
“Campaña de Ciudades Resilientes de Naciones Unidas”.  
 

Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa pertinente, por el Sr. 
Alcalde-Presidente se abre turno de debate, y sometido el asunto a votación, toda vez que no 
hay intervención alguna, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, 
lo que implica mayoría, ACUERDA:  
 
 Primero.- La unión y apoyo del Ayuntamiento de Tuineje a la campaña de la 
UNISDR para la Reducción de Desastres 2010-2015 para desarrollar ciudades resilientes y 
abordar el riesgo urbano. 
 



 

 

 Segundo.- Incorporarse a la Campaña de Ciudades resilientes postulando como 
gobierno local participante para una ciudad resiliente. 
 
 Tercero.- Remitir esta moción al Representante Especial del Secretario General para 
la reducción del riesgo de Desastres UNISDR (The United Nations Office for Disaster Risk 
Reduction) y a la Federación Canaria de Municipios (FECAM). 
 
 Cuarto.- Compromiso de realizar los trabajos necesarios en coordinación con el resto 
de ayuntamientos a través de la FECAM para adquirir la condición de ciudad resiliente de la 
“Campaña de Ciudades Resilientes de Naciones Unidas”.  
 
 
 
 CUARTO.- SOLICITUD PRESENTADA POR Dª MARIA NOELIA SANCHEZ 
FRANCES, EN REPRESENTACION DE LOS VECINOS DE CAÑADA DE 
ANGURRIA, CON R.E. Nº 1228/11.02.2013, PARA LA DENOMINACION DE 
CALLES Y NUMERACION DE PARCELAS, EN LA ZONA DE CAÑA DA DE 
ANGURRIA.- ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
 
 Dada cuenta de la solicitud presentada por Dª María Noelia Sánchez Francés, en 
representación de los Vecinos de Cañada de Angurría (Las Playitas), con R.E. nº 1.228 de 11 
de febrero de 2013 y con R.E. nº 2.182 de 24 de marzo de 2014, para la denominación de 
calles y numeración de parcelas, que figura en el expediente. 
 
 Considerando: Que ha permanecido expuesto al público, mediante bandos, la 
denominación de calles por periodo superior a veinte (20) días, no habiendo reclamaciones ni 
alegaciones al respecto. 
 
 Promovido debate Dª Margarita Martín Cabrera, Concejal del Grupo Socialista 
(PSOE), pregunta por qué no procede la designación de calles, respondiendo la Sra. Secretaria 
que no procede ya que consta informe técnico señalando que se encuentran fuera del 
asentamiento rural  
 
 Tras un intercambio de impresiones los distintos Portavoces reconocen el derecho de 
los vecinos de la zona a tener una dirección donde recibir su correspondencia y la necesidad 
que como diseminado se proceda a la numeración de sus viviendas, tomando razón del resto 
de la petición ciudadana. 
 

Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa pertinente y sometido el 
asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, lo que 
implica mayoría, ACUERDA:  
 
 Primero.- Aceptar la numeración de las viviendas promovida por los Vecinos de 
Cañada de Angurría, conforme a los planos presentados, a efectos de correspondencia. 



 

 

 
Segundo.- Tomar en consideración la denominación de calles propuesta por los 

Vecinos de Cañada de Angurría, conforme al plano adjunto. 
 

Tercero.- Dar traslado de este acuerdo a la representante de los Vecinos de Cañada de 
Angurría, a la Oficina Técnica Municipal, al Departamento de Estadística y a Correos en Gran 
Tarajal. 
 
 
 En estos momentos se incorpora a la sesión D. José Roque Pérez Martín. 
 
 

QUINTO.-  DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y CONCEJALES DELEGADOS DESDE E L Nº 500/2014 
HASTA EL Nº 797/2014.  
 

El Pleno Municipal toma conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia y Concejales Delegados desde la última sesión ordinaria, desde el número 
500/2014 hasta el número 797/2014. 

 
 
 
SEXTO.-  DACION DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCION DE 3 1 

DE ENERO DE 2014, RELATIVO AL INFORME DE SEGUIMIENT O DEL PLAN DE 
AJUSTE APROBADO EN EL MARCO DEL REAL DECRETO LEY 4/ 2012, DE 24 
DE FEBRERO, POR EL AYUNTAMIENTO DE TUINEJE. 

 
Dada cuenta del informe de la Interventora Accidental de fecha 31 de enero de 2014, 

que se transcribe a continuación: 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 El Ayuntamiento Pleno toma conocimiento del mismo. 
 



 

 

SEPTIMO.-  DACION DE CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCION DE 
21 DE ABRIL DE 2014, SOBRE EL INFORME DE SEGUIMIENT O DEL 1º 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2014 DE LAS DESVIACIONES PR ODUCIDAS EN 
EL CALENDARIO DE EJECUCION O EN LAS MEDIDAS DEL PLA N DE AJUSTE 
APROBADO EN EL MARCO DEL REAL DECRETO LEY 4/2012, D E 24 DE 
FEBRERO, POR EL AYUNTAMIENTO DE TUINEJE. 

 
Dada cuenta del informe de la Interventora Accidental de fecha 21 de abril  de 2014, 

que se transcribe a continuación: 
 
“ASUNTO: Informe de seguimiento del 1º trimestre del ejercicio 2014 de las 

desviaciones producidas en el calendario de ejecución o en las medidas del Plan de ajuste 
aprobado en el marco del Real Decreto Ley 4/2012, de 24 de febrero, por el Ayuntamiento de 
Tuineje. 
 

En sesión plenaria de 30 de marzo de 2012, el Ayuntamiento de Tuineje aprobó, con 
la finalidad de acogerse al procedimiento instrumentado en el Real Decreto 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios 
para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales, un plan de ajuste que fue valorado positivamente con fecha 30 de abril de 
2012 por la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas. En su virtud, el Ayuntamiento de Tuineje pudo 
concertar una operación de préstamo a largo plazo por el importe de las obligaciones 
pendientes de pago por las que los contratistas manifestaron su voluntad de acogerse al 
procedimiento instrumentado en el citado Real Decreto-ley 4/2012. 

 
Por su parte, el artículo 10 del Real Decreto Ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se 

crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, establece que con carácter 
general, las Entidades locales que concierten las operaciones de endeudamiento previstas en 
dicho Real Decreto-Ley, deberán presentar anualmente al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas un informe del interventor sobre la ejecución de los planes de 
ajuste contemplados en el artículo 7 del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero; señala 
igualmente que del informe del interventor se dará cuenta al Pleno de la Corporación Local. 

 
En el mismo sentido, la Disposición Adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece la 
obligación de efectuar un seguimiento del cumplimiento de estos planes de ajuste así como de 
informar sobre ello al Ministerio de Hacienda. En concreto, el punto 6 de esta Disposición 
señala que “las Corporaciones Locales con periodicidad anual deberán presentar al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un informe del interventor sobre la 
ejecución de los planes de ajuste. En el caso de las Entidades Locales incluidas en el ámbito 
subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se deberá presentar el informe anterior con periodicidad trimestral” 

 



 

 

Con independencia de que el informe de seguimiento debe hacerse, en el caso del 
Ayuntamiento de Tuineje, con periodicidad anual, la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
señala que la Administración que cuente con un plan de ajuste acordado con el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, durante su vigencia, deberá remitir al mencionado 
Ministerio, con periodicidad trimestral, información sobre las desviaciones producidas en el 
calendario de ejecución o en las medidas del plan de ajuste (artículo 10). 

 
En cumplimiento de tales extremos, se informa como sigue: 

 
INGRESOS 

Por el lado de los ingresos para el ejercicio 2014 se preveía el mantenimiento de dos 
medidas cuyos efectos debieron hacerse notar en el ejercicio 2013 

 
� Subidas tributarias, supresión de exenciones y bonificaciones voluntarias 

� Correcta financiación de tasas y precios públicos 

Por esta razón, en este trimestre no se refleja variación alguna.  
 
GASTOS 

Por el lado de los gastos se preveían para el ejercicio 2014 el mantenimiento de las 
medidas ya iniciadas en el ejercicio 2013, con la salvedad de la medida 7 “Contratos 
externalizados que considerado su objeto pueden ser prestados por el personal municipal”, 
que se incrementa al contemplarse la posibilidad de que el ayuntamiento asumiese el servicio 
de limpieza de los colegios. 

 
Al finalizar el primer trimestre del ejercicio, en general, no se ha adoptado ninguna 

nueva medida que permita reducción alguna de costes respecto de las producidas en el 
ejercicio 2013, a excepción de tres importantes ahorros por el lado del personal: 

 
- Reducción de costes de personal (reducción de sueldos o efectivos) 

El importe de la medida se cuantificó en 600,00 miles de euros, de los cuales hasta 
2013 se habían ahorrado 179.660,61 euros y en este primer ejercicio de 2014 62.795,57 
euros, proviniendo éstos últimos del despido de tres trabajadores en el ejercicio 2013, que 
por motivo del pago de indemnizaciones no supusieron ahorro alguno en dicho año. 

No obstante, existen otros tres trabajadores que tampoco están prestando actualmente 
sus servicios en esta Corporación, pero no se incluyen como ahorros por cuanto al estar 
pendientes de proceso judicial, sus plazas fueron dotadas en los presupuestos para cubrir 
posible indemnización por improcedencia o su reincorporación, en su caso. 

 
- Reducción del número de personal de confianza y su adecuación al tamaño de la Entidad 
local  



 

 

El importe de la medida se cuantificó en 58,71 miles de euros.  
Esta medida fue adoptada justo al finalizar el primer trimestre del ejercicio, por esta 

razón, el cumplimiento de la totalidad se produce en este primer trimestre del ejercicio. 
 
� Reducción de la estructura organizativa de la entidad local 

El importe de la medida se cuantificó en 155,83 miles de euros.  
Hasta el primer trimestre del ejercicio 2014 dicha medida queda cuantificada en 

137,87 miles de euros en términos acumulados.” 
 

 El Ayuntamiento Pleno toma conocimiento del mismo. 
 
 
 
OCTAVO.-  DACION DE CUENTA DEL INFORME DE TESORERIA DE 30 

DE ABRIL DE 2014, REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE PLAZ OS PREVISTOS 
EN LA LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO, CON REFERENCIA AL  PRIMER 
TRIMESTRE DE 2014. 
 

Dada cuenta del informe de la Tesorera Accidental de fecha 30 de abril de 2014, que 
se transcribe a continuación:  
 

“Asunto: Cumplimiento de plazos previstos en la ley 15/2010, de 5 de julio, con 
referencia al  primer trimestre de 2014. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4, apartado 3, de la Ley 15/2010, de 5 
de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, se emite el presente 
informe:  

 
PRIMERO.- La regulación aplicable se haya esencialmente contenida en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales; y en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
referida Ley 3/2004.  

 
SEGUNDO.- En cuanto a la morosidad de las administraciones públicas, el artículo 4 

de la Ley 15/2010 dispone lo siguiente: 
 

Artículo 4. Morosidad de las Administraciones Públicas. 
1. El Interventor General del Estado elaborará trimestralmente un informe sobre el 
cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago de las obligaciones de la 
Administración General del Estado, que incluirá necesariamente el número y cuantía global 
de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo. 
2. Las Comunidades Autónomas establecerán su propio sistema de información trimestral 
pública sobre el cumplimiento de los plazos previstos para el pago en esta Ley. 



 

 

3. Los Tesoreros o, en su defecto, Interventores de las Corporaciones locales elaborarán 
trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el 
pago de las obligaciones de cada Entidad local, que incluirá necesariamente el número y 
cuantía global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo. 
4. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno de la Corporación local, 
dicho informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes del Ministerio de 
Economía y de los plazos para el pago por parte de las Administraciones Públicas. 
 

TERCERO.- La Disposición Final Sexta de este Real Decreto-Ley 4/2.013, de 22 de 
febrero, de Medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación 
de empleo modifica el apartado 4 del art. 216 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, que queda redactado como sigue: 

 
“La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados, sin perjuicio de lo establecido en el art. 222.4, y si se demorase, deberá abonar al 
contratista , a partir del cumplimiento del plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2.004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.(...)”. 
 

CUARTO.- Que del listado trimestral obtenido de la contabilidad, que se adjunta,  se 
deduce: 
 

 Periodo Medio 
de Pago (PMP) 

Periodo Medio del Pendiente de  
Pago (PMPP) 

1/2014 10,39 0,21 
 

QUINTO.- Que del presente informe y sus anexos se dé traslado a los órganos 
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda y al Pleno Municipal.” 
 
 El Ayuntamiento Pleno toma conocimiento del mismo. 

 
 
NOVENO.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 

 
 El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a Dª María Pilar Rodríguez Avila, Concejal 
Delegada de Turismo (UPD), quien propone a la Corporación elevar el pésame a la familia de 
la concejal De León recientemente asesinada, así como al Sr. Presidente del Partido Popular a 
través del Director Insular de Fuerteventura por tan lamentable suceso. 
 
 

DECIMO.-  ASUNTOS DE URGENCIA. 



 

 

 
No se formularon. 
 
 
UNDECIMO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 11º1.- RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO SOCIALISTA 

(PSOE): 
 
1.- D. Pedro Sosa Sánchez pregunta al Sr. Alcalde sobre el estado de tramitación del 

Plan General y si es cierto que el documento lleva un mes en la sede del partido de Coalición 
Canaria en Gran Tarajal, todo ello a pesar de haberse pagado más de 100.000 euros con 
dinero público. Considerando, si esto es así, una falta de respeto.  

 
2.- D. Pedro Sosa Sánchez le gustaría conocer por qué motivo se ha perdido la única 

bandera azul que quedaba en el municipio. 
 
En un momento posterior ante la reiteración de la misma pregunta el Sr. Alcalde 

responde que lo que está en la sede no es el documento del Plan General, sino un documento o 
borrador de trabajo. A la pregunta de si ha tenido entrada el documento por el Registro 
General de la Corporación el Sr. Alcalde responde negativamente. 

 
D. Pedro Sosa pide que se presente el documento por Registro de Entrada y se 

convoque una Junta de Portavoces ya que es un documento pagado con dinero público. 
 
3.- D. Pedro Sosa Sánchez ruega al Grupo de Gobierno que se interese por el vecino 

del municipio que recientemente sufrió quemaduras. El sábado habrá un encuentro en el bar 
azul por este vecino. 

El Sr. Alcalde responde que debe de haber recibido el alta médica, si bien es verdad 
que en Gran Tarajal no existen los medios ni la familia para curar ese tipo de quemaduras. Se 
estudiará su situación real y médica y se hará llegar a Sanidad la situación de este vecino para 
que reciba los cuidados que necesita. 

 
4.- Dª Margarita Martín Cabrera, Concejal del Grupo Socialista (PSOE), alerta de que 

este tipo de lesiones requiere de muchos cuidados por que existe un alto riesgo de infección. 
Si Sanidad persiste en su decisión propone traer al Pleno alguna propuesta de tipo asistencial a 
través de Servicios Sociales para que pueda ser atendido en su vivienda, en la medida de lo 
posible. 

Dª Joaquina Camejo Martín, Concejal Delegada de Servicios Sociales, responde que 
hace 15 días le dieron de alta en la Unidad de Quemados de Sevilla y lo mandaron a Gran 
Canaria. Allí no lo ingresaron en quemados sino en la Unidad de Psiquiatría. La madre pidió 
que lo sacaran de esa Unidad y, no se sabe por qué, el alta. Se le informó que se dirigiera a los 
servicios sociales del Centro de Salud de Gran Tarajal para recibir el servicio de enfermería 
ya que el Ayuntamiento no cuenta con personal cualificado. Lo único que podemos prestar es 



 

 

una ayuda a domicilio para ayudar en su aseo personal. No obstante, nos interesaremos por 
este caso. 

 
11º2- RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO MIXTO.-  
 
1.- Ruegos y preguntas formuladas por Dª María Esther Hernández Marrero 

(PPMAJO). 
 
- En relación a la bandera azul, ya el año pasado la perdimos por no tener socorristas, 

¿cuál es el motivo esta vez? No se entiende como una playa como la de Gran Tarajal no tiene 
bandera azul y una como Puerto Lajas en Puerto del Rosario si la tiene. 

 
- En relación al Plan General, le parece una vergüenza y una falta de respeto no saber 

como Concejal, que el Plan General esté expuesto en la sede de Coalición Canaria en Gran 
Tarajal, o así se lo han informado varios vecinos. 

 
- El 13 de mayo, mediante nota de prensa, se informaba que el Cabildo Insular había 

subvencionado al Club Deportivo Herbaria. Ruega que se levante la voz en esta Corporación, 
se eviten atropellos y se pida que se arregle el campo de fútbol de Gran Tarajal de una vez. 
Recientemente dos vecinos se han tenido que operar por problemas musculares, dado el mal 
estado del campo. 

 
 
 2.- Ruegos y preguntas formuladas por D. José Miguel Suárez Cubas (PP). 
 

 - Que se adecente la playa de Las Playitas, ya que después de las obras de desmonte 
para ejecutar la avenida hay muchas lajas cortantes en la playa y es un peligro para los 
usuarios de la misma. 

 
- ¿Quién riega el campo de fútbol de Las Playitas y se encarga de su mantenimiento?  
D. Juan Manuel Roger Acosta, Concejal Delegado de Deportes, responde que el 

mantenimiento es municipal y se riega una vez en semana. 
Continúa D. Juan Manuel respecto a la bandera azul desde diciembre hicimos la 

solicitud. Está todo digitalizado. La solicitamos para Gran Tarajal y Tarajalejo. Todo iba bien, 
pedientes de que el Jurado valorara, después de cumplir los requerimientos. Sin recibir ningún 
tipo de comunicación nos enteramos que no se nos habían concedido. En contacto con ADEA 
para ver qué había pasado, nos dijeron que solicitáramos la información por escrito y así lo 
hemos hecho. 
 D. Pedro Sosa Sánchez, Portavoz del Grupo Socialista (PSOE) recuerda a D. Juan 
Manuel que no es nuevo en esta área y no puede responder “yo creo”. Lo cierto es que el 
hecho de que ninguna playa tenga bandera azul es su responsabilidad y la del Alcalde. Tenía 
que haber estado informado en todo momento. 

Dª  Margarita Martín Cabrera, Concejal del Grupo Socialista (PSOE) pide que una vez 
se obtenga una explicación oficial se informe a la Oposición, ya que como cualquier 



 

 

resolución administrativa estará sujeta a recurso y entre todos se pueden estudiar los 
argumentos y presentar recurso. 

 
 
3.- Ruegos y preguntas formuladas por D. Gonzalo Báez Altaba (AMF). 
 

� Manifiesta que como el que calla otorga y el Sr. Alcalde no ha respondido a las 
preguntas sobre el Plan General, supone que es cierto que hay una copia del Plan General en 
la sede de Coalición Canaria en Gran Tarajal. 

El Sr. Alcalde responde que lo que está en la sede no es el documento del Plan 
General, sino un documento o borrador de trabajo. 

 Continúa el Sr. Alcalde que respecto a la playa de Las Playitas iremos y se arreglará si 
está mal.  

 D. José Roque Pérez Martín, Concejal Delegado de Juventud, añade que el 
Ayuntamiento limpió hace 3 días. 

 
Dª María Esther Hernández Marrero, Concejal del Grupo Mixto (PPMAJO), 

manifiesta que solicitó en anterior Pleno la emisión de un informe jurídico sobre el 
mancomún. Recordarlo para tenerlo lo antes posible 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente da por finalizada 

la sesión, siendo las diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual yo, como 
Secretaria, doy fe. Queda transcrita en catorce folios (anverso y reverso) de papel 
timbrado de la clase octava, desde el número OI8292815 hasta el número OI8292828.  

 
 


